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Ejecutivo de•dichaentidad,.en lüeNrnugnan lo 	-kjjp e: ' 

invalidez la autondad señalada) se"demanda4la"invalidez de las ordenes, 
.,."'t.'.V' 

instrucciones; autorizaciones y/o aprpbacion a- -se haya emitido para la 
realiz%acion-de la indebida retencion;de 'lbs apb :clones y/cf/participaciones 
fedeaIes que le'  corresponden al rniiñicipio de /llla.AlaamVe/acruz, por el 
concépto1de Ramo Genera l33 eri lo ¡3 ,-culár del. a.-DIFlSMDF (Fondo 
de InfréstructuraóciálsMunicipaley7,:)  l5rnrcaáionés Territoriales del 
Distrito Fedóral) délaño 2016'Doi el tot- :de $2,563(452.00 (dos millones 
quinientossesenta yJrés  mil cu jrocientós ciñbúéntáy dos pesos lo/loo 
(sic) M.N.), cospondientesa/s 	sesdeagosto y septiembre y octubre 
de 2016. --- b.- Dé!Eo'ñdo'-de 	. aciofísbara el Fortalecimiento de los 
Municipios y de lasDetraraciónes Tefuitoriales del Distrito Federal, 
FORTAMUNDF como se #:sglosa a continuación: FORTAMUNDF por un 
monto de $l483,00&00 	ilón cuatrocientos ochenta y tres mil ocho 
pesos 00/100 MNJ, qy corresponde a los meses de agosto, septiembre y 
octubre del ejercicio 2016, de los Recursos Federales con cargo al presente 

fondo. -- c-En. es: . o, se, reclaman también Ja, omisión de pago.4e lós 
intereses 	nor el ¡ret 	injustificado en l' pago del cSMDF (Ç6nd de' 	' 

- lñfraestrLictura' Sdcial Munióipaiy"de lá DÓ rcábiánerTerfitorialés dél 
Distrito Federal) del año 2016; y del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y -'de las Demarcaciones»Territoriales  dél , k [1 bítÍizo keieMi,Ç 	 1 ¿le dtréiqrue lebrá )a'

11  
ce-a Mi) 

representada, hasta que se haga pago total de dicha aportaciones omitidas. - 
-- Cantidades que fueron entregadas hace meses al Gobierno del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. --- 2).- Se reclama 
de la autoridad antes señalada la invalidez de cualquier orden para llevar a 
cabo los descuentos y retención indebida de las aportaciones y/o 
participaciones federales, que le corresponden al municipio que 
representamos por concepto de Ramo General 33, y en la particular del: 
a.- Del FISMDF (Fondo de Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, por el total de 
$2,563,452.00 (dos millones quinientos sesenta y tres mil cuatrocientos 
cincuenta y dos pesos, 10/100 MN.), correspondientes a los meses de 
agosto y septiembre y octubre de 2016. --- b.- Del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, FORTAMUNDF como se desglosa a continuación: 
FORTAMUNDF por un monto de $1,483,008.00 (un millón cuatrocientos 

- 	- 	
: 

Visto el escrito 'dé die mandd.f»)  10 	ñéds'décuie 	ostentan como 
,"s, 	 - .. ' 

Presidenta y(Síndico Municipio dé.'VillaAIdama, Veac'i' de Ignacio de la 

Llave,,  mediante loscuales prómieyn'corfrov1ersia con'stitu'cional)  contra el Poder 

Ciudad)de 	 diecinueve., 
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ACTOR: MUNICIPIO DE VILLA ALDAMA, 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIÓNALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de mayo de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el expediente de 
la controversia constitucional al riboiindicda, promovida por Gisela Ramón Contreras y 
Macario Cruz Demetrio'qüiees s 6stent n 	anresectivarnente, como Presidenta y Síndico 
del Municipio deMlta'.Jdahia, Veracruz dq lgnacio de  laLIave, turnada conforme al auto 
de tres de losniismps mes y año. .Cd\Ç- 	., 
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de agosto, septiembre y octubre ¿le! ejercicio 2016, de los Recursos Federales 
con cargo al presente fondo. -..- c.- En este caso, se reclaman también la 
omisión de pago de los intereses  por el  retraso injustificado én el pago del 
FISMDF ('Fondó de Infraestructura Social Múnicipal y de las Demarcaciones 
Territoriales de, Distrito Federal) qe! año 2016; y  del Fondo de1 Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Mu»icipios i de las Demarcaciones TerritorialeS 
del Distrito Feral FORTAMUNDF. Pago de interés que deberá hacer a ini 
representada, hasta que se haga bago total de dicha aportaciones omitidas. - 
-- Cantidades que fueron entregadas hace mess al Gobierno del Estado Ve,  
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. --- 3j.- Se reclama 
la omisión de la1  autoridad aquí señalada orno demanda (sic), en el 
cumplimiento d las obligaciones Constitucionas a su caçgo, así como a lo 
dispuesto én el numeral Sexto irrafo seundo de la Ley, d 1  Cpordinación 
Fiscal, toda vez que han sido omisas en entregar las participaciones federales 
por el concepto de 'Ramo General 33, y  en lo particular del: -•-- a.- Del FISMCF 
(Fondo de Infraestructura Social Municipalyde las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito 'Fedral, del año 2O16) por eltotlde $2,563,452.iOO'dos millones 
quinientos sesenta y tres mil cu'átrocien tos cincuenta y dosesos, 101100 
M.N.,J, correspo,1dierJtes a los meses de agoto y septiembre y octubre cíe 2016. 

Vi  
b.- Del Fondo de Aportaciones !para el lortalecimiento de l6s Municipios y 

de las Dernarcaciones Territorialés del bis frito Federal, FORTAMUNDF como 
se des losa continuación:FOR 	 monto de$'1114008.00  
(un millón cuatrocientos ochenta y tres mil oho pesos 00/1O0 M.N.), que 
corresponde a los meses de agosto, septiembre-y octubre del rejercico 2016, 
de los Recurso Federales cán crgo al presente fondo. ---'c.-  En este caso, 
se reclaman ta'mbién la omisióñ de pago de los intereses por el retraso 
injustificado en el pago del FISMDF (Fondp ie Infraestructura Sóbial Municip 9! 
y de las Demarcaciones Territoiales de'! Distrito Federal) de/año .2016; y  del 
Fondo de Aportaciones para E'!:  Fortaleóirniento de los Municipios y de lcis 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federi3l, FORTAMUNDF. Pago de 
interés que deberá, hacer a mi representada, hasta que se hagpago total de 
dicha aportaciones omitidas. 	Cantidades que fueron entregadas hace 
meses al Gobiernoi del Estado de Veracruz, po/la Secretaría de Haciendá y 
Crédito PúblicoJ --- 4.- Se decicre en 'la sentencia que se pinuncie en, la 
controversia constitucional que áhora inicio, la obligación del la autoridad 
demandada de restituir y entregar las ca,1idades que inconsti6Jcionalme!e 
han detenido a las aportaciones yio participaciones fderales, que 
corresponden al municipio que represente (sic), provenientes del Fondo por, 91 
concepto de Ramo General 33, y  en 'Ó particular del: --- a.. Del FISMCF 
(Fondo de Infraestructura Social Muñir, al y de las Dmarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal) del año 2016, por el total de $2,'563,452.00 
('dos millones quinop,ientos1.  sesenta y tres mi! cuatrociefflos cincuenta y 
dos pesos, 10(100 M.N.), corres pondiehtes a los  'méses de agos to y 
septiembre y oótubre de 2016. -- b.- Dé! Fondo de Aportaciones para 3! 
Fortalecimiento de los Municipio y de. 'la Demarcaciones Te,rioriaIes del 
Distrito Federal, FORTAMUNL)IT.  Corro se desglosa a 'continuación 
FORTAMUNDF por un monto cfé $1,483,008.00 (un millón cuatrocientos 
ochenta y tres mil ocho pesos 0/100 M.N., que corresponde a los meses 
de agosto, septiémbre y octubre del ejercicio 20 16, de los Recuros Federales 
con cargo al presente fondo. --- c.-  En esté, caso, se reclaman también ¡a 
omisión de pago de los intereses por el retrasó injustificado 1,én, el pago del 
FISMDF (Fondo de' Infraestructura Social Munióipal y de las Dmarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal) el año 2016; y del Fondo de Aportacionés  
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcacions Territoriales 
del Distrito Federal, FORTAMUNDF. Pago de interés que deberá hacer a mi 
representada, hst& que se haga'jago total de dicha aportcid,ies omitidas. -. 
-- Cantidades que fueron entre gadas hace mesés al Gobiemd del Estado de 
Veracruz, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

[El subrayado es propio]. 
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Atento a lo anterior, con fundamento en los artículos 105, fracción 

1, inciso i)1, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 12 y 11, párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de 

las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por presentado 

únicamente al Síndico del Municipio de Villa Aldama, Veraçruz  de Ignacio de la 

Llave, con la personalidad que ostenta4, toda vez que en éste recae la 

representación legal del Ayuntamiento,\y se admite a trámite la demanda que 

	

-. 	-, 	• 	L 	 / 

t i 

hace valer, con reserva de los motivos de irriprocedehcia que se puedan advertir al 

momento sentencia. -•  - 
En este sendo, se le t'ne sbñalando\ domicilio para oir y recibir 

notificaciones en esta ciudad, designando delegados y ofreciendo como pruebas 

las dócumentales que acompañan 	su-.,escritó de-"ci-;,iQ.)lda,asi como la 

instrurnentalde actuaciones yla présuh'cdnál en su dbble aspecto, legal y humano, 
1 	 \\ 

las cuales se relacionaran en la\audnciade ofrecim 	' y desahogo de pruebas 

yaleatos. 	. 	. '•••: 

L'd anterior, con apoyo en los artíóLIb 11Ç4?afó egundb; 316  y 32, párrafo 

primero7; de la ley reglánientaria de iá rnateriayr3058  dél Código Federal de 

1  Artículo 105 de iaÇónstituciónFederai.La Suprema Cortede'Justic!a de'Ia Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglame'ntHá;-de los asüntos iuient. " 
i. De las controversias constitucionale que, conceón.deIas qué' sé refieran a la materia electoral, se susciten 
entre ( ) 	 -_,_-- 
i) Un Estado y uno de sus municipios; sobre la coristituciorlidád de sus actos o disposiciones generales; (...) 
2  Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de iaé Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación c/'ócerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las accio 	inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Est-. - Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos - s normas que los rigen, estén facultados para representarlos. Zin todo caso, se 
presumirá que quién comparezca a 	goza de la.representación legal y cuenta con-la capacidad para hacérlo; salvo 
prueba en áontrario. (...)  
' De conformidad con las documentales que al efecto exhibe y en términos del numeral siguiente: 
Artículo 37 de la Ley Orgánica dei Municipio Libre dei Estado de Veracruz. Son atribuciones del Síndico: (...) 
fi. Representar legalmente al Ayuntamiento; (...) 	 . 

Artucuio 11de la Ley Regiamentaria de las Fr'accidnesl y 11 dei Articulo 105 de la ConstutucionFederal 1( 
En las cntr6vrsis cóntituciohales no se admitirá riinguna forma Iiversade rpreentación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(...) 
6 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ) 
8  Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en aue interveqgan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de ia 

citada ley. 

Por otra parte, con fundamentó en los artículos 10, fracción Ile, y  26, párraf 

primero10, de la invócada ley reglamentaria, se tiene como demandado en esté 

procedimiento constitucional al Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la 

Llave; por lo que emplácesele con copia simple del escrito de cuenta y sus anexos, 

para que presente su contestación  dentro del plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación • de este  

proveído y, al hacerlo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad, apercibido que, de lo contrario, las subsecuentes se le harán por lista hast 

en tanto cumpla con lo indicado. 

Esto, con apoyo en el numerl 305 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, así como de conformidad en la tesis del Tribunal Pleno de rubro: 

"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALESJ LAS PARTES ESTÁN OBLiGADAS 

A SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y R, EC!BIR NOTIFICACIONES EN EL 

LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN 'APLICACIÓN SUPLETORIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOSCI VILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE LA 

MATERIA)."11 . 

Además, a fin de integrar debidámente el expediente, conforme al artículo 351 

de la citada normativa reglamentaria y la tesis de rubro ."CONTROVERSIA  

CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA 

DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER"13 , se requiere al poder 

demandado para que al dar contestáción a la demanda remita copia certificada de 

todas las documentales relacionadas con la omisión impugnada, apercibido que, 

de no cumplir con l anterior, se le aplicará una multa en términos del artículo 59, 

'Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrá 
el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la cohtroversia; ( ... ) 
10  Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. 
11  Tesis P. 1X12000, Aislada Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo  
de dos mil, número de registo 192286, página 796. 
12  Artículo 35 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal. En todo 
tiempo, el ministro instructo podrá decretar pruebs para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su desahogo. 
Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime 
necesarios para la mejor resplución del asunto. 
13  Tesis CX195, Aislada, Pleno, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo II, noviembre  
de mil novecientos noventa y cinco, número de reqisro 200268, página 85. 
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fracción 114, de¡ citado Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, con copia simple del escrito de cuenta, 

dese vista a la Fiscalía General de la República para que, hasta 

antes de la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo que a 

su representación corresponda; igualmente, a la Consejería 

Jurídica del Gobierno Federal, con la finalidad de que, si considera que la materia 

del presente juicio trasciende a susfuncipnes constitucionales, manifieste lo que a 

su esfera competencialcoivenga', hasta antes de la celebración de la audiencia de 

ley. 

Lo anterior, de conformidadconekarticulo 10, fraccion 1V15, de la Ley 

Reglamentaria de 'la Materia, en\relacion\conel diverso Sexto Transitorio 16  del 

Decreto por el que se ¿xpide la Ley Organica í  dela Fiscalia General de la República, 

publicado en el Diario Oficial deiaFderacion"el catorce .' iembre de dos mil 

dieciocho, as¡ como el aiculo'Decimoeptimo Transitorio17  del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogándiversadis pos¡ cioe la Constitución Politica 

de los.»Estados, 	 publicado en el 

Diario—,Oficial,det la Federación el diezde\fe . o- de dos mil catorce y con lo 

determiñado poreiPieno.'de efe'Alto'Trib'unal: .su sesión privada de once de 

marzo del-año enburso'8.1 

Finalmeit con fLTndamento 'n el a)&ijÍo 2i'del mencionado Código 

(as de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. ( ... ) 
acciones 1 y 11 dei Artículo 105 de la Constitución Federal. Tendrán 

cionales: ( ... ) 
W. El Procurador General de la República. (...) 
16  Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la 
República. Todas las referencias 	i ativas a la Procuraduría General de la República odel Procurador General de la 
República, se entenderán referidas tv-  iscalía General de la República o a su titular respectivamente, en los términos 
de.sus. funciones constituáionales.ntes. Las  referencias . hórmativas a. los agentes del Ministerio Público se 
entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos de esta Ley. 
17  Artículo Décimo Séptimo Transitorio dei Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Constitución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en 
el Transitorio"anterior, 'se procedera dela siguiente forma  
1. Los asuntos en los quela Procuraduría Generál de la República ejerza la representación déla Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción II, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 
(. 
16  Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento que 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
19  Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

"Artículo 59 dei Código Federal deProcedimientósCiviies:Lostibunales, para hacer cumplir sus determinaciones, 
pueden emplear, a discreción, los siguientes mediós 'de apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento ve¡ 
11  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria d 
el carácter de parte en las controversias co 
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Federal de Procedimiento Civiles, hágase la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. Por ¡lista, por oficio al municipio actor, a la Consejería Jurídica dl 

Gobierno Federal ya la Fiscalía General de la República, y en su residencia oficial 

al Poder Ejecutivo de Veracruz de  iqnacio de la Llave. 

En ese orden de ideas, rernítase la. versión diqitalizada del PIr42.at 
acuerdo, del escrito de demanda y sus anexos a la Oficina de Correspondencia 

Común de los Juzgdos de Distrito  en el Estado de Veracruz de Ígnacio de la Llav,  

con residencia en Xalapa, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdc 

General Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno que le corresponde 

y la envíe al órgano jurisdiccional en turno, a efecto de que, de conformidad con lo 

' dispuesto en los artículos 15720  ce la Ley Orgánica del Poder Judicial de l 

Federación, 4, párrfo primero21, y5 22   de la ley reglamentaria de la materia, llevé 

a cabo la dilliqencia de notificación pór oficio al Poder Elecutivo  de Vearacrul  

de Ignacio de la Llave, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo anterior, en la 

inteligencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos 29823 y 29924 dl 

citado Código Fedéral de Procedimientos, Civiles, la copia digitalizada de este 

proveído, en la qu le conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica dl 

servidor público responsable de su remisión .por el MINTERSCJN, hace las veces 

del despacho número 478/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero25, dql 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se requiere al órgano 

La falta de la razón no surte más.efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
20 Artículo 157 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o dei Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el ministro, 
consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto comisione el órgano que conozca del asunto que las motiv. 
21 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones l y  II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
resoluciones deberán notificarse al día siguiente al éñ que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por 
oficio entregado en el domicilio de las partes, por coñducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse 
de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse quela notificación se haga por vía telegráfica. (... 
22 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, dornicilib 
o lugar en que se encuentren. En caso de que las nótificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar 41 
nombre de la persona con qúien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificacióçl 
se tendrá por legalmente hecha. 
23 Artículo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar 
de la residencia del tribunal en que se siga el juicio deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia  
para asuntos de mayor cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugár de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al 
juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción ,la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cuniplimentación. 
24 Artículo 299. Los exhortÓs y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo que lo 
prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de 
diez días. 
25 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previst 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con l 
participación de uno o más servidores públicos de la. SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan 
en documento digitalizado cuyo original contenga :ls  firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su 
transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servid opúblico responsable de remitir dicha información; en la inteligenciá 
de que en la evidencia cripográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de sii 
versión impresa, la cual corrsponde a su original. (..) 
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jurisdiccional respectivo, a fin de que en auxilio de las labores de 

este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva debidamente 

diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo p .veyó y firma e Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien aitúa con la Maestra Sarmina Cortés Rodríguez, Secretaria de 

la Sección de Trá ¡te de. ContrcI'ersis Constitucionales y de Acciones de 
) J 

Inconstitucionalidad . - la Subsecretari. GeneralideAcuerdos de este Alto Tribunal, 
4. 	\ 

que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de mayo de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo en la controversia constitucional 
173/2019, promovida por el Municipio de Villa Aldama, Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Conste. 
3MLM2 \ 

 
 
 
 
 




